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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejería de Sanidad

9128 ORDEN de la Consejería de Sanidad de 3 de sep-
tiembre de 1990 sobre la dependencia de la Unidad

de Psiquiatría del Hospital General .

Creada en el año 1986 la unidad de hospitalización psi-
quiátrica en el Hospital General mediante el traslado de una
de las dos que funcionaban en el Hospital Psiquiátrico, no
existieron en aquel momento problemas de dependencia or-
gánica o funcional dado que, tanto el Hospital General como
el Hospital Psiquiátrico y asimismo los centros comunitarios
de Salud Mental, estaban adscritos a la Dirección General de
Planificación y Asistencia Sanitaria .

Artículo 1 .°

DISPONGO :

La presente Orden tiene por objeto delimitar la depen-
dencia de la Unidad de Hospitalización Psiquiátrica del Hos-
pital General .

Artículo 2 . °

A efectos presupuestarios la Unidad de Hospitalización
Psiquiátrica del Hospital General seguirá dependiendo del pro-
grama 412-A de la Dirección General de Atención Hospitala-

ria .

Al reorganizarse la Consejería en 1988, las actividades de
Salud Mental, incluyendo el Hospital Psiquiátrico y los cen-
tros de Salud Mental, pasaron a depender de la Dirección Ge-
neral de Salud, mientras que la unidad de Psiquiatría, como
parte del Hospital General, pasó a depender de la Dirección
General de Planificación y Asistencia Sanitaria .

Ello supone, en la práctica, que existan problemas de
coordinación y fncionamiento entre dicha unidad y el resto
del programa al tener dependencias orgánicas distintas .

Se hace por lo tanto necesario buscar soluciones para que
el programa de Salud Mental tenga la imprescindible homo-
geneidad, por lo que a dichos efectos

Artículo 3 .°

A efectos de funcionamiento tanto la organización de la
unidad como el personal dependerán jerárquicamente de la

Dirección General de Salud, Área de Salud Mental .

Disposición fina l

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 3 de septiembre de 1990 .-El Consejero de Sa-

nidad, Miguel Ángel Pérez-Espejo Martínez .

4 . Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comerci o

9232 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos previstos en el artículo 9 .1 del Decreto
2.617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L .A.M.T . y C.T.I . de 100 kVA, cu-
yas características principales son :

a) Peticionario : Juan Antonio Huertas Zambudio con do-
micilio en Vereda de la Cueva, 55, Casillas (Murcia) .

b) Lugar de la instalación : Vereda de la Cueva, Casillas
(Murcia) .

c) Término municipal : Casillas (Murcia) .

d) Finalidad de la instalación : bar-restaurante .

e) Características técnicas : La línea eléctrica con origen en
apoyo anterior a C.T .I . El Palmeral de línea de H.E . y
final en C .T .I . de 100 kVA. Longitud de 9 metros . Ten-
sión suministro 20 kV . Conductores Lac 28/2 . Aislado-
res Arvi-32 y cadenas 1503. Apoyos metálicos . C.T. in-
temperie . Relación de transformación 20.000/398-230 V
de 100 kVA de potencia .

f) Presupuesto: 1 .500 .000 pesetas .

g) Expediente n . ° AT 15 .099 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, s/n, y formularse, por duplicado, las re-
clamaciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 31 de julio de 1990 .-El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador.



Página 5020 Jueves, 13 de septiembre de 1990 Número 21 1

9233 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos previstos en el artículo 9 . ° del Decreto
2 .617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de línea aérea y C.T.I . de 100 kVA., cu-
yas características principales son :

a) Peticionario : Juan Francisco Martínez Lorenzo, con do-
micilio, en calle Doctor López Ibor, 2-2 .°-D, Totana .

b) Lugar de la instalación : Camino Juan Teresa, Lebor Ba-
jo, La Pólvora .

c) Término municipal : Totana .

d) Finalidad de la instalación : Dar suministro eléctrico a
una fábrica de tintas .

e) Características técnicas : Línea eléctrica aérea 20 kV . y
C .T.I . de 100 kVA . Origen : Línea doble circuito H .E .
La Hoya-Lebor, subestación de Totana, 20 kV. Zona
de La Pólvora . Final : C.T .I . del peticionario . Longitud :
67 metros . Aisladores : E-1 .503 . Apoyos : 12P-1 .400 .

f) . Presupuesto : 1 .160 .000 pesetas .

g) Técnico autor del proyecto : Alfonso Balsas Sánchez y
Pedro Martínez Lorenzo .

h) Expediente n . ° AT 15 .108 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Dirección General, sita
en calle Nuevas Tecnologías, s/n ., y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen oportunas, en el plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio .

Murcia, 3 de septiembre de 1990.-El Director General
de Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

Consejería de Bienestar Social

9130 Expediente sancionador número 609/89 .

Por el presente se hace saber a don Roque Martínez Ga-
rro, cuyo último domicilio conocido es calle Conde Aranda,
11, de Águilas (despacho pan), que se le ha formulado por
el Instructor del mismo, Propuesta de Resolución en el ex-
pediente sancionador bajo el número arriba indicado, por
presunta infracción de artículo 1,b), O .M. 26-6-76, «B.O.E .»
1-7-76, tipificado en el R .D . 1 .945/83, de 22 de junio,
«B.O.E.» 15-7-83, en su artículo 3 .3 .6, concediéndosele un
plazo de ocho días hábiles, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de este edicto, para que formule por
escrito las alegaciones que estime convenientes en defensa de
su derecho, aportando las pruebas de que disponga, a tenor
de la legislación vigente .

Murcia, 3 de septiembre de 1990 .-La Directora Gene-
ral de Consumo, Emilia Martínez Romero .

9131 Expediente sancionador número 580/89 .

Por el presente se hace saber a don Pedro Castro Ro-
mero, cuyo último domicilio conocido es Rey Carlos III, 43,
de Águilas, que se le ha formulado por el Instructor del mis-
mo, Propuesta de Resolución en el expediente sancionador
bajo el número arriba indicado, por presunta infracción ad-
ministrativa de Regla 27, R .D . 791/8 1 , de 27-3, «B .O .E .»
6-5-81 ; artículos 1 y 3, O .M . 31-10-70, «B .O .E .» 17-11-70 ;
artículos 1 y 3, D . 2 .199/767, de 10-8, «B .O .E .» 17-11-70 ;
artículo 3, R .D . 2.505/83, de 4-8, «B .O .E.» 20-9-83 ; tipifi-
cados en el R .D . 1 .945/83, de 22 de junio, «B .O .E .» 15-7-83,
en sus artículos 3 .3 .2 y 3 .3 .6, concediéndosele un plazo de
ocho días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este edicto, para que formule por escrito
las alegaciones que estime convenientes en defensa de su de-
recho, aportando las pruebas de que disponga, a tenor de
la legislación vigente .

Murcia, 3 de septiembre de 1990 .-La Directora Gene-
ral de Consumo, Emilia Martínez Romero .

Dirección General de Consum o

9129 Expediente sancionador número 627/89.

Por el presente se hace saber a don Luis García Ros, cu-
yo último domicilio conocido es Gran Vía, Urb . Euroman-
ga, Polígono C . de La Manga, que se le ha formulado por
el Instructor del mismo, Propuesta de Resolución en el ex-
pediente sancionador bajo el número arriba indicado, por
presunta infracción de artículo 1, D . 2.199/76, de 10-8,
«B.O.E.» 21-9-76; artículo 3 .a, Título II, R .D . 205/83, de
4 de agosto, «B .O .E.» 20-9-83 . Tipificados en el R .D .
1 .945/83, de 22 de junio, «B.O .E.» 15-7-83, en sus artículos
3 .3 .6 y 3 .3 .8, concediéndosele un plazo de ocho días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este edicto, para que formule por escrito las alegaciones
que estime convenientes en defensa de su derecho, aportan-
do las pruebas de que disponga, a tenor de la legislación
vigente .

9132 Expediente sancionador número 168/90 .

Por el presente se hace saber a don Joaquín Belmonte
Martínez, cuyo último domicilio conocido es Vereda de Los
Lucas, s/n ., de Santa Cruz (Murcia), que se le ha formulado
Pliego de Cargos en el expediente sancionador que se le si-
gue, bajo el número arriba indicado, por presunta infracción
administrativa de Resolución de 9-1-90, de la Delegación de
Gobierno en el Monopolio de Tabacos, «B .O.E .» 11-1-90 y
artículo 5.1, R.D . 192/88, de 4-3, «B .O .E.» 9-3-88, tipifica-
dos en el R .D. 1 .945/83, de 22 de junio, «B .O .E.» 15-7-83,
en sus artículos 3 .2 .1 y 3 .3 .6, concediéndosele un plazo de
ocho días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este edicto, para que formule por escrito
las alegaciones que estime convenientes en defensa de su de-
recho, aportando las pruebas de que disponga, a tenor de
la legislación vigente .

Murcia, 3 de septiembre de 1990 .-La Directora Gene-
ral de Consumo, Emilia Martínez Romero .

Murcia, 3 de septiembre de 1990 .-La Directora Gene-
ral de Consumo, Emilia Martínez Romero .
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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 9085

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Tesorería Territorial de Murci a

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Murci a

Anuncio de subasta de bienes mueble s

Doña María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la Te-
sorería General de la Seguridad Social, en la Unidad de
Recaudación de Murcia capital .

Hace saber : Que en el expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en esta Unidad de mi cargo, contra Alta
Peletería, S .L., Manuel y Ant . a P . Maside Perujo, por débi-
tos a la Seguridad Social, importante 3 .622 .446 pesetas de
principal, recargos de apremio y costas del procedimiento,
se ha dictado con fecha 24 de julio de 1990 la siguiente :

Providencia : Autorizada por el Tesorero Territorial de
la Seguridad Social con fecha 20 de julio de 1990, la subasta
de bienes inmuebles del deudor Alta Peletería, S .L ., Manuel
y Ant . a P . Maside, embargados por diligencia de 20 de mar-
zo de 1990, en procedimiento administrativo de apremio se-
guido contra dicho deudor, procédase a la celebración de la
citada subasta el día 25 de septiembre de 1990, a las 10 horas
en el local de esta Unidad de Recaudación, sito en Paseo Mar-
qués de Corvera, número 19, bajo, y obsérvense en su trá-
mite y realización las prescripciones de los artículos 137, 138,
139 y 140 del Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social .

Notifíquese esta providencia al deudor y en su caso, a
los acreedores hipotecarios y pignoraticios, y al cónyuge del
deudor .-Murcia, 24 de julio de 1990 .-El Recaudador Eje-
cutivo .

En cumplimiento de esa providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar
en dicha subasta lo siguiente :

1 . °-Que los bienes embargados a enajenar son los que
al final se describen .

2 .°-Que los bienes se encuentran en poder del Deposi-
tario don Manuel Maside Perujo en el domicilio Barrionue-
vo, s/n ., Murcia, donde podrán ser examinados por aque-
llos a quienes pueda interesar .

3 . °-Que todo licitador habrá de constituir ante la Me-
sa de subasta fianza, al menos, de120o7o del tipo de aquélla,
depósito este que se ingresará en firme en la Tesorería Terri-
torial si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del re-
mate, sin perjuicio de la responsabilidad en que podrá incu-
rrir por los mayores perjuicios que sobre el importe de la fian-
za originase la inefectividad de la adjudicación .

4. °-Que la subasta se suspenderá antes de la adjudica-
ción de los bienes si se hace el pago de las deudas y costas .

5 . °-Que el rematante deberá entregar en el acto de la
adjudicación de los bienes, o dentro de los cinco días si-

guientes, la diferencia entre el depósito y el precio de la ad-
judicación

. 6.°-Que en el caso de no ser enajenados la totalidad
de los bienes mencionados eñ primera o segunda licitación,
se celebrará almoneda durante los tres días siguientes al de
ultimación de la subasta .

7 .°-Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder
a terceros, siempre que lo advierta previamente a la Mesa de
subasta .

8 .°-Que las cargas o gravámenes que pudiesen existir
sobre los bienes, continuarán subsistiendo a cargo de los
rematantes .

9 .°-Los gastos del Impuesto sobre las Transmisiones,
transporte, desmontaje, etc ., serán por cuenta del
adjudicatario .

10 .-Desde su anuncio hasta la celebración de la subas-
ta, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañándose dentro del mismo, fotocopia del D .N.I . del
licitador, o, si se trata de extranjero, del pasaporte, o de otro
documento que acredite su personalidad, consignándose en
esta Recaudación, junto a aquél, el importe del depósito de
garantía . Los sobres se conservarán cerrados por la Mesa y
serán abiertos en el acto de remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que las que se realicen en
dicho acto .

Descripción y valoración de los bienes

Lote número 1 .-Un ordenador Inves, disco duro 20 MB .
Una impresora Pubrite Nec .

Valoración : 73 .000 pesetas .

Lote número 2 .-Un chaquetón zorro de Canadá .

Valoración: 150.000 pesetas .

Lote número 3 .-Un abrigo astracán marrón con cue-
llo de visón.

Valoración: 150.000 pesetas .

Lote número 4.-Un blusón zorro argenté .

Valoración: 75 .000 pesetas .

Lote número 5 .-Un chaquetón de garras negro .

Valoración: 35 .000 pesetas .

Lote número 6 .-Una cazadora tiliqui visón con napa .

Valoración: 38.000 pesetas .

Lote número 7.-Una cazadora moutón con napa .

Valoración: 25.000 pesetas .

Lote número 8 .-Una cazadora trozos zorro argenté con
napa .

Valoración: 25 .000 pesetas .

Lote número 9 .-Una cazadora zorro australiano con
napa .

Valoración : 50.000 pesetas .

Lote número 10 .-Dos cazadoras de garra gris con napa .

Valoración : 40.000 pesetas .



Página 5022 Jueves, 13 de septiembre de 1990 Número 21 1

Lote número 11 .- Una cazadora de garra gris entera .

Valoración : 30.000 pesetas .

Lote número 12 .- Una cazadora de trozos de zorro co n
napa .

Valoración : 25 .000 pesetas .

Lote número 13 .- Un chaquetón de corazones de visó n
oscuro .

Valoración: 62.500 pesetas .

Lote número 14.- Un chaquetón de corazones de visón
pastel .

Valoración: 62.500 pesetas .

Lote número 15 .- Dos cazadoras de nutria .

Valoración : 50.000 pesetas .

Lote número 16.- Un chaquetón 7/8 de visón diaman-
te negro .

Valoración: 175.000 pesetas .

Lote número 17 .- Una cazadora de corazones de visón
con napa .

Valoración : 32.500 pesetas .

Lote número 18 .- 17 pieles de astracán guligach .

Valoración : 63.750 pesetas .

Lote número 19 .- 10 pieles de nutria criadero .

Valoración : 22.500 pesetas .

Lote número 20 .- 10 pieles de zorro Canadá gold .
Valoración : 62 .500 pesetas .

Lote número 21 .- Una corbata de visón standard .
Valoración : 15 .000 pesetas .

Lote número 22 .- Una corbata de visón lutecio .
Valoración : 17 .500 pesetas .

Lote número 23 .- Un paquete (30 piezas) de visón stan-
dard .

Valoración : 112 .500 pesetas .

Lote número 24 .- Un paquete (30 piezas) de visón pastel .

Valoración : 112 .500 pesetsa .

Lote número 25 .- 40 pieles de visón variadas .

Valoración : 140.000 pesetas .

Lote número 26 .- 15 pieles de zorro variadas .

Valoración : 52.500 pesetas .

Lote número 27 .- 3 body corazones de visón .

Valoración : 120.000 pesetas .

Lote número 28 .- Un body de tiliqui de visón standard .

Valoración : 45 .000 pesetas .

Lote número 29 .- Un body de nutria marrón .

Valoración : 30.000 pesetas .

Lote número 30 .- Un body trozos de nutria .

Valoración : 15.000 pesetas .

Lote número 31 .- Un body barriga de zorro bleu .

Valoración : 27.500 pesetas .

Lote número 32 .- 35 pieles astracán .

Valoración : 131 .250 pesetas .

Lote número 33 .- Una máquina de cortar visón marc a
Molta .

Valoración : 45 .000 pesetas .

Lote número 34 .- Una máquina de doble aguja coser
cuero marca Huky .

Valoración ; 165.000 pesetas .

Lote número 35.- Una máquina de coser visón marca
Bnis .

Valoración : 81 .000 pesetas .

Lote número 36.- Una máquina de coser pieles marca
Sucess .

Valoración : 81 .000 pesetas .

Lote número 37 .- Una máquina vapor seco, fabricación
alemana .

Valoración : 120.000 pesetas .

Lote número 38 .- Una mesa de clarar pieles fabricación
alemana .

Valoración : 45 .000 pesetas .

Lote número 39 .- 12 piezas de forro de 50 m . cada una .

Valoración : 180.000 pesetas .

Lote número 40 .- Un bombo para limpiar pieles .

Valoración : 45 .000 pesetas .

Murcia, 25 de julio de 1990 .-El Recaudador Ejecuti-
vo.-María Abellán Olmos .

Número 907 8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Tesorería Territorial de Murci a

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Murcia

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social de Murcia .

Hace saber : Que en los expedientes números 87/239 y
88/1 .245, seguidos en esta Recaudación contra don Juan Se-

rrano Pina, por certificaciones de descubierto a la Seguridad
Social e importe por principal, recargos de apremio y costas
de 3 .000 .000 de pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta

U.R.E., declaro embargados los bienes inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen inscritos en el Registro de la
Propiedad de Murcia-Uno y cuyos datos registrales se indi-
can :

Libro 18, sección 7a, folio 152 vto . finca 1 .165, inscrip-
ción 41

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación del Sistema de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Juan Serrano Pina y en su ca-
so al cónyuge doña Concepción Pina Morales .

Murcia, 7 de agosto de 1990.-El Recaudador Ejecuti-

vo, María Abellán Olmos . (D.G. 613)
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III . Administración de Justici a

JUZGADOS :

Número 923 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MUL A

EI)ICT O

Doña Carolina Carbonell Arroyo,
Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Mula y
su partido .

de tres mil cuarenta y tres metros
cuadrados, que linda: frente, Sur, ca-
lle Serrerías; derecha entrando, Esta-
ción de autobuses ; izquierda, Conso-
lación Aráez Verdú ; y espalda, Salva-
dor Cantero y José llernández Cante-
ro . Se encuentra cruzada de Norte a
Sur, por la prolongación de la calle
Asunción, aún en proyecto, y com-
prendiéndose en su superficie el te-
rreno que será ocupado por tal calle" .
Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Molina de Segura, al tomo 962,
libro 296, folio 117, finca registral
34.287 .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a cualesquiera otras
pe~sonas públicas, privadas, fisicas o
jurídicas, ignoradas que pudieran
tener interés o verse afectadas por
esta sentencia, expido el presente que
firmo en Mula a 26 de julio de
1990 .-La Secretaria Judicial,
Carolina Carbonell Arroyo .

En virtud de lo acordado en
resolución de esta fecha en demanda
de menor cuantía 328/89, instada por
el Procurador don Antonio Conesa
Aguilar, en representación de don
Tomás Riquelme Aráez, contra don
Eduardo Dávalos llernández y
personas ignoradas, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor y literal
siguiente :

En la ciudad de Mula, a dos de julio
de mil novecientos noventa .

I)on José Alberto Beltrán Bueno,
Juez titular del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de los de esta
ciudad y su partido habiendo visto los
presentes autos de juicio declarativo
de menor cuantía número 328/89,
instado por el Procurador don
Antonio Conesa Aguilar, en
representación de don Tomás
Riquelme Aráez, contra don Eduardo
Dávalos llernández y cualesquiera
otras personas que pudieran tener
interés o verse afectadas por la
presente resolución ; y . . .

Fallo

Que estimando en su integridad la
demanda interpuesta por el
Procurador don Antonio Conesa
Aguilar en nombre y representación
de don Tomás Riquelme Aráez contra
don Eduardo Dávalos llernández y
otros debo declarar y declaro que don
Tomás Aráez Martínez ha poseído en
concepto de dueño durante más de
cuarenta años la siguiente finca :

Terreno para edificar, en término
de Molina de Segura, calle Serrerías,

Asimismo, debo declarar y declaro
que doña Andrea Aráez Verdú, hija
del Sr. Aráez Martínez mencionado
anteriormente, sucedió a su mentado
Sr. padre, en la posesión en concepto
de dueña de la finca descrita, hasta su
venta a don Tomás Riquelme Aráez y
las demás personas mencionadas en
el hecho primero de la demanda .

I)ebo declarar y declaro
igualmente que don Tomás Riquelme
Aráez y los demás copropietarios
mencionados en el hecho primero de
la demanda, han adquirido la
posesión y consiguiente propiedad de
la finca descrita anteriormente,
siendo los propietarios actuales en
pleno dominio de la misma .

Del mismo ►nodo debo condenar y
condeno a don Eduardo Dávalos
Iíernández, a estar y pasar por las
anteriores declaraciones, y se
condena en los mismos términos a
cualesquiera otras personas públicas,
privadas, físicas o jurídicas,
ignoradas que pudieran tener interés
o verse afectadas por esta sentencia,
todo ello con expresa imposición de
las costas causadas en este
procedimiento a don Eduardo
Dávalos 1lernández .

E,sta resolución no es firme y
contra la misma cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de
cinco días .

Notifiquese esta resolución a las
partes en la forma prevenida por la
Ley .

Así por esta mi sentencia lo
pronuncio, mando y firmo . José
Alberto Beltrán Bueno, firmado y
rubricado .

Número 9137

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

llace saber : Que por el Letrado don
Carlos María Quiñonero Cervantes
en nombre y representación de don
Mariano Vera Prior, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra la Dirección General de Policía
por denegación de la concesión de los
beneficios de la Ley 46/77, de 15 de oc-
tubre, sobre amnistía .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 761/90 .

I)ado en Murcia, a 31 de julio de
1990.- El Secretario .
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Número 913 8

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO I)E MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Ilace saber : Que por el Procurador
Sr. Hernández Foulquié, en nombre y
representación de José Luis Ruano, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Ministerio
Trabajo y Seguridad Social, sobre : ex-
pediente relativo a sanción impuesta
en fecha 31 de mayo de 1990 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 755/90 .

I)ado en Murcia, a 30 de julio de
1990 .-LI Secretario .

Número 9139

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO IlE MURCI A

1)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Iíace saber : Que por el Letrado don
José Marín Marín, en nombre y re-
presentación de doña Carmen Quija-
da Cano, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
resolución dictada por el Ministerio
para las Administraciones Públicas,
sobre pensión de viudedad y orfan-
dad .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 806/90 .

Dado en Murcia, a 1 de septiembre
de 1990.- El Secretario .

Número 9140

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO I)E MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

IIace saber : Que por la Procurado-
ra doña E milia 111varez Fernández,
en nombre y representación de don
Fernando Fenoll 13ergua, se ha inter-
puesto recurso contencioso-
administrativo contra la resolución
de fecha 15 de junio pasado dictada
por el Excmo . Sr. Presidente de la
Confederación llidrográfrca del Segu-
ra, sobre concesión de aguas subterrá-
neas .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 808/90 .

Dado en Murcia, a 1 de septiembre
de 1990.- i? 1 Secretario .

Número 914 1

SALA 1)1'.' LO CONTENCIOSO

AI)MINISTRATIVO DE MU[tC1 A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en-el "Boletín Oficial de la Re

-gión de Murcia".

Ilace saber: Que por el Procurador
don Juan Enrique Albacete Llamas,
en nombre y representación de Mer-
cantil Jos S .A., se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con-
tra el Tribunal Económico Adminis-
trativo Regional de Murcia, sobre re-
clamación económico administrativa
con referencia 30/767/88, de Seguri-
dad Social .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 8 10/90 .

I)ado en Murcia, a 1 de septiembre
de 1990.- El Secretario .

N úrnero 9142

SALA DE LO CONTENCIOSO

A1)MINIS'1'RA'17V0 DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "lioletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

l lace saber: Que por el Letrado don
Angel Antonio García López, en nom-
bre y representación de Transportes
Martínez Riquelme S.A ., se ha inter-
puesto recurso contencioso-
administrativo contra la Conse,jería
de 13ienestar Social de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia ; so-
bre denegación de las ayudas conte-
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nidas en el Programa de Empleo Ju-
venil .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sir-va de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada I .ey,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 812/90 .

Dado en Murcia, a 1 de septiembre
de 1990.-El Secretario .

Número 9143

SALA I)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO 1)E MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por don'Pomás Jo-
sé Tudela Rubio, en nombre y repre-
sentación de don Vicente Mendes To-
más, se ha interpuesto recurso con-
tencioso administrativo contra la I)i-
rección Provincial de Trabajo y Segu-
ridad Social de Murcia, sobre denega-
ción de permiso de trabajo solicitado .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Número 9144

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO I)E M URC1 A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "lioletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

I lace saber: Que por la Procurado-
ra doña María Eugenia Valero Laza-
ga, en nombre y representación del
Excmo . Ayuntamiento de 'I'orre Pa-
checo, se ha interpuesto recurso con-
tencioso administrativo contra el
acuerdo del Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, de 11-7-90 por el que se
aprueba el "Anteproyecto de Ley de
creación del municipio de Los Alcáza-
res y de adopción de medidas comple-
mentarias", y contra el silencio admi-
nistrativo derivado del recurso de re-
posición contra el mismo formulado
por el Ayuntamiento recurrente .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo'a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 801/90 .

Dado en Murcia, a 1 de septiembre
de 1990.- El Secretario .

Número 9145

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO 1)E MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-

I)icho recurso ha sido registrado gión de Murcia" .
bajo el número 802/90 .

Ilace saber: Que por el Procurador
Dado en Murcia, a 1 de septiembre don Juan Lozano Carnpoy en nombre

de 1990.- El Secretario . y representación de] mismo, se ha in-

terpuesto recurso contencioso admi-
nistrativo contra la resolución dicta-
da por el Sr . Teniente de Alcalde de
Ilacienda del Excmo. Ayuntamiento
de Murcia, por la que se resuelve con
fecha 16 de mayo pasado, desestimar
parcialmente el recurso de reposición
interpuesto contra la providencia de
apremio de fecha 14 de marzo de
1990, conformando la sanción i rn-
puesta en el expediente 108 .358/88
por supuesta infracción en tráfico .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 745/90 .

1)ado en Murcia, a 27 de julio de
1990 .

Número 918 1

1'RIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES 1)E ALICANT E

E I) 1 C'1' O

En virtud a lo acordado por el Ilmo .
Sr. Magistrado Juez de Priniera Ins-
tancia número `I'res de esta ciudad, en
autos n4 155/90, de juicio de cogni-
ción, a instancias de la Caja de Aho-
rros del Mediterráneo, contra otro y
don José Luis Pérez Vera, en ignora-
do paradero y con último domicilio co-
nocido en Corvera (Murcia), c/ Calle-
jón de Pizarro s/n ., sobre reclamación
de cantidad, por cuantía de 479 .953
pesetas de principal, por el presente
se emplaza a dicho demandado para
que en el improrrogable plazo de seis
días comparezca en autos, bajo aperci-
bimiento de que si no lo hace le para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar . Al
propio tiempo se hace constar haberse
decretado el embargo preventivo de
sus bienes en cuantía suficiente a cu-
brir la suma reclamada con más la
presupuestada para costas .

I)ado el presente para su inserción
el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", así como para su fijación en
el tablón de anuncios del Juzgado, en
Alicante a 19 de julio de 1990 .- El
Secretario Judicial .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 923 8

MURCI A

Contratación de obras

1 . Objeto .-La contratación median-
te concierto directo del proyecto de
obras relativo a «Reforma de Club de
la Tercera Edad en Patiño» .

2. Tipo de licitación .-5.633.716
pesetas, a la baja .

de ejecución la cantidad de . . . pesetas (en
letra) . Dicha cifra representa el . . .% de
baja sobre el presupuesto . Fecha y fir-
ma del proponente .

Murcia, 6 de septiembre de 1990
El Teniente de Alcalde de Hacienda .

Número 923 9

MURCI A

Contratación de obras

Pliego de Condiciones que ha de regir
en la contratación convocada por el
Ayuntamiento de Murcia para la ejecu-
ción de las obras relativas al proyecto
técnico para sustitución red de tuberías
para calefacción en Colegio Público de
Guadalupe, cuyo contenido conoce y
acepta íntegramente, se compromete a
su realización con arreglo a las cláusu-
las del mencionado Pliego de Condicio-
nes, proponiendo como precio de eje-
cución la cantidad de . . . pesetas (en le-
tra). Dicha cifra representa el . . .% de
baja sobre el presupuesto . Fecha y fir-
ma del proponente .

3 . Fianza provisional .-112.674 pese-
tas .

4 . Presentación de ofertas .-Hasta
las doce horas del día en que finalice el
plazo de diez días hábiles a partir del si-
guiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», en el Servicio de
Contratación, Suministros y Patrimo-
nio .

5 . Apertura de plicas .-A las trece
horas del día señalado en la cláusula an-
terior .

6 . Pliego de condiciones .-Asimismo
se expone al público el Pliego de Con-
diciones Jurídicas, Facultativas y Eco-
nómico-Administrativas que han de re-
gir en la contratación del servicio por
plazo de ocho días para oír reclamacio-
nes, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 122.2 del Real Decreto Legis-
lativo 781/86, de 18 de abril, por el que
se aprueba el texto refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local .

MODELO DE PROPOSICIÓ N

Don . . ., vecino de . . ., con domicilio
en . . ., número . . ., con D .N.I . número . . .,
expedido en . . . a . . . de . . . de 19 . . ., en
nombre propio (o en representación
de . . ., como . . ., conforme acredito con
poder notarial declarado bastante), en-
terado de la convocatoria pública y del
Pliego de Condiciones que ha de regir
en la contratación convocada por el
Ayuntamiento de Murcia para la ejecu-
ción de las obras relativas al proyecto
técnico de reforma del Club de la Ter-
cera Edad en Patiño, cuyo contenido
conoce y acepta íntegramente, se com-
promete a su realización con arreglo a
las cláusulas del mencionado Pliego de
Condiciones, proponiendo como precio

1 . Objeto .-La contratación median-
te concierto directo del proyecto de
obras relativo a «Sustitución red de tu-
berías para calefacción en el Colegio
Público de Guadalupe» .

2 . Tipo de licitación .-1 .373 .511
pesetas , a la baja .

3 . Fianza provisional .-27 .470 pese-
tas .

4. Presentación de ofertas .-Hasta
las doce horas del día en que finalice el
plazo de diez días hábiles a partir del si-
guiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», en el Servicio de
Contratación, Suministros y Patrimo-
nio .

5 . Apertura de plicas.-A las trece
horas del día señalado en la cláusula an-
terior .

6 . Pliego de condiciones .-Asimismo
se expone al público el Pliego de Con-
diciones Jurídicas, Facultativas y Eco-
nómico-Administrativas que han de re-
gir en la contratación del servicio por
plazo de ocho días para oír reclamacio-
nes, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 122.2 del Real Decreto Legis-
lativo 781/86, de 18 de abril, por el que
se aprueba el texto refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local .

MODELO DE PROPOSICIÓ N

Don . . ., vecino de . . ., con domicilio
en . . ., número . . ., con D .N.I . número . . .,
expedido en . . . a . . . de . . . de 19 . . ., en
nombre propio (o en representación
de . . ., como. . ., conforme acredito co n
poder notarial declarado bastante), en-
terado de la convocatoria pública y del

Murcia, 6 de septiembre de 1990 .
El Teniente de Alcalde de Hacienda .

Número 925 0

ARCHEN A

ANUNCI O

Advertido error en el anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» de fecha 17-8-1990, en re-
lación a las bases para la provisión de
cinco plazas de Agentes de la Policía
Local .

En la página 4745, base 2 .a, aparta-
do e), debe decir : Estar en posesión de
los permisos de conducir A-2, B-1, B-2
previstos en el vigente Código de la Cir-
culación .

En la base 5 . a, Tribunal, debe decir :
Uno por la representación del Sindica-
to más significativo, como observador
sin voz ni voto .

En la base 7 . 1, en el párrafo, el or-
den de actuación de los opositores, se
suprimirá la letra A y debe decir : La le-
tra que resulte del sorteo público que en
su momento se celebrará .

La Normas de Circulación se deben
entender incluidas en el Anexo IV .

El cuadro de exclusiones módicas que
regirá para el ingreso en el Cuerpo de
la Policía Municipal, se estará a lo dis-
puesto en la Orden 11-1-1988 del Minis-
terio del Interior («B .O .E .» de
19-1-1988), por la que se establece el
cuadro de exclusiones médicas para el
ingreso én el Cuerpo Nacional de
Policía .

Archena, 5 de septiembre de 1990 .
El Alcalde, Nicolás López Ayala .
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Número 908 8

CALASPARR A

Bases para la provisión en propiedad,

mediante oposición libre, de dos plazas

de Guardia de la Policía Local

Primera.- Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión en propiedad, mediante

oposición libre, de dos plazas de Guar-

dia de la Policía Local, incluidas en la

Escala de Administración Especial, Su-
bescala de Servicios Especiales, clase Po-

licía Local y sus auxiliares, dotadas con

las retribuciones correspondientes al
Grupo D, vacantes en la plantilla de fun-

cionarios de esta Corporación . Esta con-

vocatoria podrá incrementarse con las

vacantes que se produzcan hasta el día
de la constitución del Tribunal Califica-

dor .

Segunda.- Requisitos de los aspiran-

tes .

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años y nó ex-

ceder`de 30 el día en que termine el pla-
zo de presentación de instancias .

c) Alcanzar la talla mínima de 1'70 m .

los hombres y de 1'65 m. las mujeres .

d) Estar en posesión del título de Gra-

duado Escolar, Formación Profesional

de Primer grado o equivalente.

e) Estar en posesión de los permisos

de conducir de las clases A-2 y B-2 .

f) No padecer enfermedad o defect o

físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

g) No haber sido separado, mediante

expediente disciplinario, del servicio al

Estado, a las Comunidades Autónomas

o a las Entidades Locales, ni hallarse in-

habilitado para el ejercicio de funciones
públicas .

Tercera.- Instancias .

Las instancias solicitando tomar par-

te en la oposición, en la que los aspiran-
tes deberán manifestar que reúnen todas

y cada una de las condiciones que se exi-

gen en la base segunda, se dirigirán al Sr .

Alcalde-Presidente y se presentarán en el

Registro General de la Corporación, du-

rante el plazo de veinte días naturales
contados a partir del siguiente al en que

aparezca publicado el extracto de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Es-

tado».

A las instancias se acompañará res-

guardo acreditativo de haber ingresado
en las arcas municipales la cantidad de

1 .500 pesetas en conceptos de derechos
de examen .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-

tículo 66 de la Ley de Procedimiento

Administrativo .

Cuarta.- Admisión de aspirantes .

Terminado el plazo de presentación de

instancias, la Presidencia de la Corpo-
ración aprobará la lista provisional de los
aspirantes admitidos y excluidos, que se

hará pública en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y en el tablón de

edictos de la Corporación, concediéndo-
se un plazo de diez días para reclama-

ciones a tenor de lo dispuesto en el
artículo 71 de la vigente Ley de Proce-
dimiento Administrativo . Dichas recla-

maciones, si las hubiere, serán aceptadas
o rechazadas en resolución por la que se

apruebe la lista definitiva, que será he-
cha pública, asimismo, en la forma an-

tes indicada. Caso de no presentarse

reclamaciones la lista provisional queda-
rá elevada a definitiva sin necesidad de

nueva publicación .

Quinta.- Tribunal CaGócador .

El Tribunal Calificador estará consti-

tuido de la siguiente forma :

-Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue.

-Secretario : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

-Vocales :

-Un representante del Profesorado
Oficial designado por el Instituto de Es-

tudios de Administración Local .

-Un representante de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

-Un representante de la Jefatura

Provincial de Tráfico .

-El Jefe de la Policía Local .

-Un Concejal de este Ayuntamiento
en representación del Grupo PSOE.

-Un Concejal de este Ayuntamiento
en representación del Grupo Popular .

La composición del Tribunal se hará
pública en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y en el tablón de edic-
tos de la Corporación .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes indistintamente, siendo siempre
necesaria la presencia del Presidente y
Secretario, y las decisiones se adoptarán

por mayoría .

El Tribunal podrá contar con el ase-

soramiento de los psicólogos, médicos y
asesores de educación física que consi-
dere necesarios .

Sexta.- Comienzo y desarrollo de los

ejercicios.

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los opositores en aquellos ejer-
cicios que no se puedan realizar conjun-
tamente, se verificará un sorteo .

La lista con el número obtenido en el
sorteo por cada opositor se hará públi-
ca en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia» y en el tablón de edictos de la

Corporación .

Los ejercicios de la oposición no po-
drán comenzar hasta transcurridos dos

meses desde la fecha en que aparezca pu-
blicado el anuncio de la convocatoria en

el «Boletín Oficial del Estado» .

Quince días, como mínimo, antes de
comenzar el primer ejercicio, se anuncia-
rá en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia» el día, hora y local en que ha-
brá de tener' lugar .

Los opositores serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor, debidamen-
te justificados y apreciados libremente
por el Tribunal .

Séptima.- Ejercicios de la oposición .

Con carácter previo a la práctica de
los ejercicios y pruebas de la oposición
se procederá a la medición de los oposi-

tores para comprobar que alcanzan la ta-
lla mínima exigida en la base 2?,
pasando a la práctica de los ejercicios

aquellos que la alcancen .

Los ejercicios de la oposición serán

cuatro, todos ellos de carácter elimina-
torio, y consistirán en lo siguiente :
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Primer ejercicio .- Aptitud física .
Consistirá en la práctica, en un máximo

de tres intentos, de los siguientes ejerci-
cios :

a) Subida de una cuerda lisa de 4 m .
los varones y de 3'50 m. las mujeres .

b) Salto de altura con carrera, debién-
dose superar por los varones 1'20 m . y
por las mujeres 0'90 m .

c) Salto de longitud con carrera de

3'S0 m . los varones y de 3 m . las muje-
res .

d) Carrera de 100 m. lisos en 15 se-

gundos los varones y en 17 segundos las
mujeres .

El orden de las pruebas será el esta-

blecido anteriormente, siendo en todo

caso necesario el superar cada una de
ellas para pasar a la siguiente .

Para la realización de estas pruebas los
opositores deberán presentarse provistos

del equipo necesario (camiseta, pantalón

deportivo y zapatillas) .

Segundo ejercicio .- Consistirá en la

realización de una prueba o test psico-

técnico sobre aptitud para el servicio de

la Policía Local, pudiendo el Tribunal
valerse de un licenciado en Psicología

que supervise tal prueba.

Tercer ejercicio .- Cultura general .
Constará de dos partes :

a) Consistirá en escritura al dictado de
un texto elegido por el Tribunal duran-
te el tiempo de quince minutos .

b) Consistirá en resolver en el plazo

máximo de una hora dos problemas de

matemáticas propuestos por el Tribunal,
a nivel de Graduado Escolar .

Cuarto ejercicio .- Constará de dos
partes :

a) Consistirá en la resolución por es-
crito, durante el tiempo máximo de una

hora, de un supuesto práctico, sobre di-

ligencias judiciales, informes sobre cir-

culación o tráfico rodado, o redacción
de un parte de denuncia, relevo o nove-

dad en el servicio .

b) Consistirá en contestar oralmente,
en un plazo máximo de 45 minutos, a

tres temas extraídos al azar, uno de ca-

da una de las tres partes de que se com-

pone el temario que figura al final de la
convocatoria .

Octava.- Calificación de los ejerci- nidad de la Comunidad Autónoma de
cios. Murcia .

El primer ejercicio (aptitud física) se
calificará de "apto" y "no apto" . Los
otros tres ejercicios se calificarán hasta
un máximo de 10 puntos, siendo elimi-
nados los opositores que no alcancen un
mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos .

-Declaración jurada o bajo su per-
sonal responsabilidad de no haber sido
separado mediante expediente disciplina-

rio del servicio del Estado, de la Admi-
nistración Local o Autonómica, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

El número de puntos que podrá otor-

gar cada miembro del Tribunal, en ca-
da ejercicio será de 0 a 10 .

Las calificaciones se obtendrán su-

mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal en
cada uno de los ejercicios, dividiendo el

total por el número de aquéllos, cuyo co-
ciente arrojará la calificación definitiva .

Novena.- Relación de aprobados,
presentación de documentos y nombra-
miento .

Terminada la calificación de los aspi-

rantes, el Tribunal publicará la relación
de aprobados, según el orden de califi-
cación obtenida, no pudiendo rebasar és-

tos el número de plazas convocadas . El
Tribunal formulará propuesta de nom-

bramiento a favor de las personas que
figuran en la relación de aprobados .

Los aspirantes propuestos presentarán
en la Secretaría de la Corporación, en el

plazo de veinte días hábiles, contados a
partir de la publicación de la lista de
aprobados, los documentos que acredi-

ten todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base W de la convocato-
ria, y que son las siguientes :

-Certificado de nacimiento expedido
por el Registro Civil .

-Título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o
equivalente . Podrá presentarse fotocopia
de los títulos pero acompañada del ori-
ginal para su compulsa .

Si dichos documentos estuviesen expe-

didos con posterioridad al plazo de pre-
sentación de solicitudes, habrá de
justificarse la fecha de conclusión de los

estudios .

-Fotocopia compulsada del permiso
de conducir .

-Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que

impida el normal desempeño de sus fun-
ciones, expedido por la Consejería de Sa-

-Cartilla militar, los varones .

-Certificado de penales .

Si dentro del plazo indicado, y salvo

casos de fuerza mayor, los opositores
propuestos no presentaran su documen-
tación o no reunieran los requisitos exi-

gidos, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad

en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en su instancia .

Efectuados los nombramientos por el
Sr . Alcalde, los designados deberán to-
mar posesión de sus cargos en el plazo
de treinta días hábiles . Si no tomaran po-
sesión dentro del plazo señalado, sin cau-
sa justificada, quedarán en situación de
cesantes .

Décima.- Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-

solver las dudas que puedan presentarse
y tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden de la oposición, en todo lo
no previsto en las presentes bases .

Undécima.- Recursos.

La convocatoria y sus bases y cuan-

tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del Tribunal po-

drán ser impugnados en los casos y en
la forma prevista en la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

Temario para el cuarto Ejercici o
1 . Derecho constitucional ; Derecho

administrativo y Régimen Local .

Tema 1 .- El Estado. Elementos del
Estado. Justificación y fines del Estado .

Tema 2 .- La división de poderes . El
Estado de Derecho .

Tema 3.- Formas de Estado. Formas
de Gobierno. Regímenes políticos con-
temporáneos .

Tema 4 .- Los partidos políticos . Los
grupos de presión . La opinión pública .
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Tema 5 .- La Constitución Española

de 1978 . Estructura . Principios básicos

contenidos en la Constitución .

Tema 6.- Derechos y deberes funda-

mentales .

Tema 7.- La Corona.

Tema 8 .- Las Cortes Generales .

Tema 9 .- El Gobierno y la Adminis-

tración Pública .

Tema 10.- El Poder Judicial . El Tri-

bunal Constitucional .

Tema 11 .- Organización territorial

del Estado. Las Comunidades Autóno-

mas .

Tema 12 .- La Comunidad Autóno-

ma de la Región de Murcia .

Tema 13 .- El Derecho Administra-

tivo : Ideas generales . Las fuentes del De-

recho Administrativo .

Tema 14.- La Ley. Clases de leyes .

Idea general del proceso de elaboración

de las leyes .

Tema 15.- El Reglamento : funda-

mento, concepto y clases . Límites de la

potestad reglamentaria . Especial consi-

deración de la potestad reglamentaria

municipal : Ordenanzas y Bandos .

Tema 16.- El acto administrativo .

Clases de actos administrativos . Elemen-

tos .

Tema 17 .- El procedimiento admi-

nistrativo. Estudio de las principales fa-

ses del mismo. Valor del silencio

administrativo .

Tema 18.- Los recursos en la vía ad-

ministrativa : alzada, reposición, súplica

y revisión . La revisión jurisdiccional del

acto administrativo : el recurso

contencioso-administrativo .

Tema 19.- La Administración Públi-

ca . Administración General . Administra-

ción Institucional . Administración

Autónomica : especial referencia a la Co-

munidad Autónoma de Murcia .

Tema 20.- La Administración Local :

principios constitucionales . El munici-

pio: elementos . La provincia . Otras en-

tidades locales .

Tema 21 .- El Ayuntamiento : carác-

ter, composición y competencias . El

Ayuntamiento Pleno: atribuciones. La

Comisión de Gobierno . Las Comisiones
Informativas .

Tema 22.- El Alcalde : elección, to-
ma de posesión, atribuciones y clases .
Tenientes de Alcalde y Concejales Dele-
gado. Principales dependencias del
Ayuntamiento .

Tema 23.- Patrimonio municipal . La

Hacienda municipal . Actividades y ser-

vicios locales . Contratación .

Tema 24 .- Personal al servicio del
Municipio : funcionarios, con especial re-
ferencia a la Policía Municipal . Perso-

nal laboral . Derechos y deberes .

Sindicatos . Seguridad social y Derechos
pasivos .

11 . Derecho penai y procesal .

Tema 1 .- Concepto de Derecho pe-
nal : Principios que lo informan . Normas
fundamentales por las que se rige : El Có-
digo Penal Español .

Tema 2.- Concepto del delito : Ele-
mentos del delito . Sujetos del delito : Su-
jeto activo y sujeto pasivo . Objeto del
delito . Distinción entre delitos y faltas .

Tema 3 .- Causas que excluyen la res-
ponsabilidad criminal : Causas de justi-
ficación . Causas que excluyen la
culpabilidad : Inimputabilidad, inculpa-
bilidad. Causas que excluyen la punibi-
lidad .

Tema 4 .- Circunstancias modificati-
vas de la responsabilidad criminal : Cir-
cunstancias atenuantes . Circunstancias
agravantes .

Tema 5 .- Participación en el delito :
Autores . Cómplices . Encubridores . Res-
ponsabilidad civil nacida del delito : Per-
sonas responsables civiles . Contenido de
la responsabilidad civil : Restitución . Re-
paración. Indemnización de daños y per-
juicios . Extinción de la responsabilidad
criminal .

Tema 6.- Grados de desarrollo del
delito : Actos preparatorios . Actos de eje-
cución: Tentativa. Delito frustrado . De-
lito consumado y agotado . Unidad y
pluralidad de delitos . Unidad de delito .
Delito continuado . Delito masa . Delito
de hábito . Concurso ideal de delitos .
Concurso real de delitos .

Tema 7.- Consecuencia jurídica del
delito : la pena. Concepto y fundamen-
to. Clases de penas . Medidas de seguri-
dad .

Tema 8.- Delitos contra las personas :
delitos contra la vida . Delitos contra la

integridad física. Delitos contra la hones-

tidad : Violación . Abusos deshonestos .
Exhibiciones y provocación sexual . Es-

tupro. Rapto . Delitos relativos a la pros-

titución . Disposiciones comunes .

Tema 9.- Delitos contra el honor :

Calumnia. Injuria . Disposiciones comu-

nes . Delitos contra el estado civil de las
personas . Delitos contra la libertad y se-

guridad: Estructura . Especial referencia
a alguno de estos delitos . Detenciones ile-

gales . Allanamiento de morada. Omisión

del deber de socorro . Amenazas . Coac-

ciones .

Tema 10.- Delitos contra la propie-

dad : Estructura . Examen especial de al-
gunos delitos : Delitos de robo . Delito de

hurto. Utilización ilegítima de vehículos
de motor ajenos . Delitos de estafa . De-

lito de apropiación indebida . Delito de

cheque en descubierto .

Tema 11 .- Delitos cometidos con
ocasión del ejercicio de los derechos de

la persona reconocidos por las leyes . De-
litos cometidos por particulares . Delitos

cometidos por funcionarios públicos .
Delito de tortura .

Tema 12.- Delitos contra la autori-

dad y sus agentes : Atentados . Resisten-

cia y desobediencia . Desacato . Delitos de
los funcionarios públicos en el ejercicio

de sus cargos . Prevaricación . Infidelidad
en la custodia de los presos . Infidelidad

en la custodia de documentos . Violación
de secretos . Desobediencia y denegación

de auxilio . Anticipación, prolongación y

abandono de funciones públicas . Usur-

pación de atribuciones y nombramien-
tos ilegales . Abusos contra la

honestidad . Cohecho. Malversación de

caudales públicos . Fraudes y exacciones

ilegales . Negociaciones prohibidas .

Tema 13 .- Las faltas de imprenta y
contra el orden público . Faltas contra los

intereses generales y régimen de las po-

blaciones . Faltas contra las personas .

Faltas contra la propiedad . Disposicio-
nes comunes .

Tema 14.- Organización jurisdiccio-

nal española : el Tribunal Constitucional .

La organización jurisdiccional según la

L.O.P.J . de 1 de julio de 1985 . Organi-

zación aún vigente . Personal jurisdicen-

te, coopera:lor y colaborador .

Tema 15.- Ámbito de la jurisdicción

penal española . Competencia de los tri-

bunales penales : Sistema de competen-
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cia objetiva aún vigente . Sistema de com-

petencia objetiva de L .O.P.J . de 1 de ju-

lio de 1985. Competencia funcional .

Competencia territorial . Referencia a la
conexión de delitos .

Tema 16.- Las partes en el proceso

penal . El Ministerio Fiscal : Principios de

actuación. Intervención del Ministerio

Fiscal en el proceso penal . Representa-

ción y defensa del Estado y demás entes

públicos . El acusador particular. El acu-

sador privado. El actor civil . El inculpa-

do. El responsable civil . Representación

y defensa en el proceso penal .

Tema 17.- Incoación del sumario :

Incoación de oficio y a instancia de par-

te . Estudio comparativo de la denuncia

y de la querella .

Tema 18 .- La investigación en el su-
mario : Nociones generales . La policía ju-
dicial . Investigación judicial del hecho

punible y de los participantes en su rea-

lización : inspección ocular . Reconstruc-
ción del hecho . El cuerpo del delito .

Identidad del culpable y averiguación de

sus circunstancias personales : Identifica-
ción material . Identificación formal .

Otros actos de investigación sumarial :

Declaración de los inculpados . Declara-
ción de testigos . Careo . Informe pericial .

Autopsia . Aportaciones documentales .

Actos de investigación garantizados : En-

trada y registro de lugar cerrado . Regis-
tro de libros y ocupación de papeles y

efectos. Detención y apertura de corres-

pondencia .

Tema 19.- Medidas cautelares . Con-

cepto y clases . Medidas cautelares per-

sonales : Citación . Detención . Prisión

provisional . Libertad provisional . Medi-

das cautelares reales : Aseguramiento de

la prueba . Medidas cautelares en senti-

do estricto .

Tema 20.- Juicio ordinario por deli-

tos . Fases del proceso penal ordinario

por delitos . El sumario : Concepto . Nor-

mas generales de la instrucción. Incoa-

ción . Conclusiones del sumario .

Sobreseimiento . Concepto . Clases : libre

y provisional . Efectos del sobreseimien-

to. Recursos . El juicio oral .

Tema 21 .- Procedimiento de urgen-

cia : clases . Delitos enjuiciables a través

de los procedimientos de urgencia . Fun-

ciones preventivas de la Policía Judicial .

Normas generales más destacadas apli-
cables a los procedimientos de urgencia .
Procedimiento de urgencia de doble ins-

tancia .

Tema 22.- Procedimiento de urgen-
cia de única instancia . Competencia . Fa-
ses . Regulación . El proceso oral por
delitos dolosos, menos graves y flagran-

tes . El juicio de faltas : Procedimiento en
primera instancia . Procedimiento en se-

gunda instancia .

Tema 23.- Otros procesos penales .

Especialidades del procedimiento penal
cuando la persona del inculpado es un

parlamentario . Especialidades del proce-

so penal cuando la persona del inculpa-
do es un juez o magistrado . Especialidad
del proceso penal cuando el inculpado

sea un miembro de las fuerzas o cuer-

pos de seguridad del Estado. Especiali-

dades del proceso penal cuando el delito

afecta a los derechos fundamentales de

la persona . Proceso por calumnia e in-
juria . Procedimiento en los supuestos en

que los delitos se hayan cometido por

medios que faciliten la publicidad .

Tema 24 .- La ejecución penal . Con-

cepto y naturaleza jurídica . Título eje-

cutivo y procedimiento . Principales

incidentes en la ejecución penal : Enaje-
nación mental . Redención de penas por
el trabajo . Libertad condicional . Remi-
sión condicional .

III . Normas de circulación

Tema 1 .- El Código de la Circula-
ción. Introducción . Concepto de Códi-

go de la Circulación . Extensión .
Estructura . Competencias administrati-
vas en materia de tráfico .

Tema 2 .- Factores que intervienen en

la circulación . El hombre. El vehículo .
La vía .

Tema 3 .- Permiso de conducción .

Concepto . Clases . Requisitos para la ob-

tención de los permisos de conducción .

Permisos de conducción restringidos .

Canjes de permisos de conducción . Re-

visión de permisos de conducción . Du-

plicados. Licencias de conducción .

Tema 4.- Permisos de circulación .

Circulación en prueba y transporte y con

permiso temporal . Matriculación de ve-

hículos . Registro de vehículos . Placas de

matrícula . Matrícula turística . Permisos

de circulación . Duplicados . Transferen-

cia . Bajas . Vehículos históricos .

Tema 5 .- Inspección Técnica de Ve-

hículos . Introducción . Ámbito de apli-

cación . Tipo de inspecciones .

Organismos encargados de realizar las

inspecciones técnicas . Responsabilidades

de los titulares de los vehículos . Actua-

ciones administrativas de organismos pú-

blicos en colaboración con los órganos

competentes . La inspección técnica pe-

riódica de los vehículos . Actuación del

órgano competente una vez realizada la

inspección . Actuación de los Agentes de

la autoridad. Plazos de inspección . Re-

formas de importancia. Instalación y

funcionamiento de las estaciones I .T .V .

Tema 6.- El procedimiento sancio-

nador del Código de la Circulación . In-

troducción . El procedimiento

sancionador de infracciones a preceptos

del Código de la Circulación . Prescrip-

ción de la acción sancionadora . Ejecu-

ción de las multas por infracción a

preceptos del Código . Los recursos en el

procedimiento sancionador .

Tema 7 .- Actuaciones complemen-

tarias por infracciones a preceptos del

Código de la Circulación . Suspensión del

Permiso de Conducción . Intervención

del Permiso de Conducción . Anulación

de la Licencia de Conducción . Casos de

recogida de permisos de conducción por

los Agentes de Tráfico . Casos de reco-

gida o retirada de permisos de circula-

ción . Inmovilizaciones de vehículos .

Tema 8 .- Transportes por carretera .

Régimen legal . Ámbito de aplicación de

la Ley 16/1987. Coordinación del siste-

ma de transportes con las necesidades de

la defensa y protección civil . Clasifica-

ción de los transportes por carretera . Los

transportes públicos regulares de viaje-

ros y mercancías . Los transportes priva-

dos . El transporte internacional . Los

transportes turísticos . Los transportes

urbanos . Distintivos de la autorización

habilitante . Documentos de control . La

inspección del transporte terrestre . Ré-

gimen sancionador y de control de los

transportes por carretera y de las activi-

dades auxiliares y complementarias de

los mismos . Procedimiento sancionador .
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Tema 9.- Transporte escolar . Con-

cepto . Clases . Conductores : Requisitos .
Acompañante . Vehículos . Limitaciones
de velocidad . Paradas . Duración máxi-
ma del viaje . Seguros. Obligaciones de

los contratantes . Infracciones y sancio-
nes . Condiciones que deben reunir las
paradas de los vehículos de transporte es-
colar y de menores .

Tema 10.- Transporte de mercancías
peligrosas por carretera . Introducción .
Ámbito de aplicación del TPC . Concep-
to de materias peligrosas . Clases . Nor-
mas de conducción . Limitaciones a la
circulación . Normas de actuación en ca-
so de accidente o avería. Permisos excep-
cionales y especiales . Control de
transporte de mercancías peligrosas .
Condiciones especiales que deben reunir
los vehículos y su equipo . Carga y con-
trol de transporte de mercancías peligro-
sas por carretera . Transporte de gases
licuados del petróleo en botellas . Trans-
porte de explosivos . Transporte interna-
cional . Señalización y etiquetado de los
vehículos . Procedimiento sancionador .

Tema 11 .- Tacógrafos . Concepto .
Disco diagrama . Ámbito de aplicación
de los tacógrafos . Descripción de la parte
central del disco diagrama . Los datos re-
gistrados sobre el disco . Tiempo de mon-
taje de los tacógrafos . Obligaciones de
la empresa transportista . Obligaciones de
los tacógrafos . Otras disposiciones sobre

tacógrafos . Sanciones . Libreta individual
de control de la conducción .

Tema 12.- Alcoholemia y Seguridad
vial . Fundamentos teóricos y aplicación
práctica de la investigaciones médico-
legales del alcohol . Acciones de alcohol .

Estado de embriaguez . Valoración
médico-legal de la alcoholemia . El fac-
tor psicopatológico y el binomio alcohol-

velocidad. La conducción bajo la in<
fluencia de bebidas alcohólicas como de-
lito en el Código Penal . La
constitucionalidad de la prueba obliga-
toria de detección alcohólica . Valor pro-
batorio de los métodos
alcoholométricos, La prueba del estado
alcohólico .

Tema 13 .- Accidentes de circulación .
Introducción . La circulación . El riesgo
y la probabilidad del accidente . El acci-
dente de circulación . Clases . Factores
causas de los accidentes de circulación .
Normativa legal . Aplicación del Código
Penal a los implicados en accidentes de
circulación .

Número 9090

CALASPARRA

Bases para la provisión en propiedad,
mediante concurso-oposición, de una
plaza de Gestor-Coordinador deportivo

Primera.- Es objeto de la presente
convocatoria la provisión en propiedad,

mediante concurso-oposición, de una
plaza de Gestor-Coordinador Deportivo,

encuadrada en la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, clase Plaza de Cometidos
Especiales, y dotada con las retribucio-
nes correspondientes al grupo D .

Segunda.- Para tomar parte en el
concurso-oposición será necesario :

a) Ser español .

b) Tener la edad de 18 años y no ex-
ceder de aquella en la que falten menos
de diez años para la jubilación forzosa

por edad .

c) Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional
de Primer grado o equivalente .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-

rrespondientes funciones .

e) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse in-

habilitado para el ejercicio de funciones
públicas .

Tercera .- Las instancias solicitando
tomar parte en la oposición, en la que
los aspirantes deberán manifestar que

reúnen todas y cada una de las condicio-
nes que se reseñan en la base segunda,
vendrán acompañadas de los justifican-
tes de los méritos alegados y especifica-
dos en la base novena, y se dirigirán al
Sr . Alcalde-Presidente y se presentarán
en el Registro General de la Corpora-
ción, durante el plazo de veinte días na-
turales contados a partir del siguiente al
en que aparezca publicado el extracto de
la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-

tículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

en las arcas municipales la cantidad de
2 .000 pesetas en conceptos de derechos

de examen .

Cuarta .- Terminado el plazo de pre-

sentación de instancias, la Presidencia de
la Corporación aprobará la lista provi-
sional de los aspirantes admitidos y ex-
cluidos, que se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»

y en el tablón de edictos de la Corpora-
ción, concediéndose un plazo de diez
días para reclamaciones a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 71 de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo . Di-

chas reclamaciones, si las hubiere, serán
aceptadas o rechazadas en resolución por
la que se apruebe la lista definitiva, que
será hecha pública, asimismo, en la for-
ma antes indicada . Caso de no presen-
tarse reclamaciones la lista provisional

quedará elevada a definitiva sin necesi-
dad de nueva publicación .

Quinta.- El Tribunal Calificador es-
tará constituido de la siguiente forma :

-Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

-Secretario: El de la Corporación o

miembro de la misma en quien delegue .

-Vocales :

-Un representante del Profesorado

Oficial designado por el Instituto Nacio-
nal de Administración Pública .

-Un representante designado por la
Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia .

-Un funcionario de carrera designa-
do por el Ayuntamiento .

-Un Concejal de este Ayuntamiento
en representación del Grupo PSOE.

-Un Concejal de este Ayuntamiento
en representación del Grupo Popular .

El Tribunal no podrá constituirse ni

actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes indistintamente, siendo siempre
necesaria la presencia del Presidente y
Secretario, y las decisiones se adoptarán

por mayoría .

La designación del Tribunal se hará
pública en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y en el tablón de edic-

tos de la Corporación .

Calasparra, 21 de junio de 1990 .-El A las instancias se acompañará res- Sexta .- Los ejercicios del concurso-

Alcalde. guardo acreditativo de haber ingresado oposición no podrán comenzar hasta
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transcurridos dos meses desde la fecha
en que aparezca publicado el anuncio de
la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» .

Quince días, como mínimo, antes de
comenzar el primer ejercicio, deberá pu-
blicarse en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» el día, hora y locales en
que habrá de tener lugar, así como la
composición del Tribunal Calificador .

Los aspirantes serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor, debidamen-
te justificados y apreciados libremente
por el Tribunal .

Séptima.- Los ejercicios de la fase de
oposición serán dos, ambos de carácter
obligatorio y eliminatorio .

Primer ejercicio: Consistirá en desa-
rrollar por escrito, durante el tiempo má-
ximo de dos horas, la contestación a tres
temas, extraídos al azar, uno de la parte
primera y dos de la parte segunda del
programa que como anexo se acompa-
ña a esta convocatoria .

Segundo ejercicio : Consistirá en desa-
rrollar también por escrito, durante el
plazo máximo de dos horas, la resolu-
ción de un supuesto práctico que plan-
teará el Tribunal inmediatamente antes
del comienzo del ejercicio, relativo a las
tareas propias de las funciones asigna-
das al puesto de trabajo y relacionado
con el temario del primer ejercicio .

En ambos ejercicios se valorarán los
conocimientos, la formación general, la
claridad y orden de ideas y la facilidad
de expresión escrita .

Octava .- Los ejercicios de la fase de
oposición serán eliminatorios y califica-
dos hasta un máximo de 10 puntos, sien-
do preciso alcanzar 5 puntos en cada uno
de ellos para considerarse aprobado .

El número de puntos que podrá otor-
gar cada miembro del Tribunal en cada
uno de los ejercicios, será de 0 a 10 . Las
calificaciones se adoptarán sumando las
puntuaciones otorgadas por los distintos
miembros del Tribunal y dividiendo el
total por el número de asistentes de
aquel, siendo el cociente la calificación
del ejercicio .

Las puntuaciones de cada ejercicio
que se harán públicas una vez otorgadas
y siempre antes del ejercicio siguiente .

Novena.- Los aspirantes que hayan
superado la fase de oposición participa-
rán en la fase de concurso .

Los méritos alegados por los aspiran-
tes que sean justificados documental-
mente en el momento de presentar la ins-

tancia, que habrán de estar comprendi-
dos, para ser tenidos en cuenta, en los
reseñados a continuación, y se valorarán
con arreglo al siguiente baremo :

1) Por experiencia en puesto de traba-
jo similar en otras administraciones pú-
blicas, 0' 1 puntos por mes, hasta un
máximo de 3 puntos .

La acreditación de este apartado de-
berá realizarse mediante la aportación de
certificaciones expedidas por los Orga-
nismos en que se hayan prestado .

2) Por experiencia en puesto de traba-
jo similar en la Administración Local,
0'20 puntos por mes, hasta un máximo
de 5 puntos .

3) Por cada título de monitor o entre-
nador provincial o regional, expedido
por federaciones españolas o territoria-
les, 1 punto, hasta un máximo de 3 pun-
tos .

4) Por cada título de Juez o Árbitro
expedido por federaciones españolas o
territoriales, 1 punto, hasta un máximo
de 3 puntos .

5) Por la realización de cursos, cursi-
llos y similares, relacionados con el pues-
to de trabajo, hasta 2 puntos, valorados
a juicio del Tribunal .

Décima .- Terminada la calificación
de los aspirantes, el Tribunal hará pú-
blica, en el tablón de edictos, la relación
de los seleccionados, por orden de pun-
tuación, no pudiendo exceder éstos el nú-
mero de plazas convocadas, y elevará
dicha relación al Sr . Alcalde, con la pro-
puesta de nombramiento de los aspiran-
tes seleccionados .

Undécima .- Los aspirantes propues-
tos aportarán ante la Administración
Municipal, dentro del plazo de veinte
días naturales desde que se haga públi-
ca la resolución sobre su nombramien-
to, los documentos acreditativos de
reunir las condiciones de capacidad y re-
quisitos exigidos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
casos de fuerza mayor, los aspirantes
propuestos no presentaran la documen-
tación o no reunieran los requisitos exi-
gidos, no podrán ser nombrados,
quedando anuladas todas las actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por fal-
sedad en la instancia .

Duodécima.- El Tribunal queda fa-
cultado para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos necesa-
rios para el buen orden del concurso-
oposición en todo lo no previsto en las
presentes bases y siempre que no se
oponga a las mismas .

Decimotercera.- La presente convo-
catoria y sus bases y cuantos actos se de-
riven de la misma y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados en
los casos y en la forma establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo .

ANEXO PROGRAMA

Parte primera

1 .- La Constitución española de
1978. Principios generales .

2 .- Derechos y deberes fundamenta-
les de los españoles .

3 .- El Municipio . El término muni-
cipal . La población . El empadronamien-
to .

4 .- El personal al servicio del Muni-
cipio. Funcionarios y personal laboral .

5 .- Los funcionarios públicos . Con-
cepto y clases . Selección .

6.- Derechos y deberes de los funcio-
narios públicos . Incompatibilidades .

7 .- Organización Municipal . El Al-
calde. El Ayuntamiento Pleno . La Co-
misión de Gobierno. Los Tenientes de
Alcalde . Competencias .

8 .- Funcionamiento de los órganos
colegiados locales . Convocatoria y orden
del día . Actas y certificaciones de acuer-
dos .

9 .- Haciendas Locales . Los presu-
puestos locales . Control del gasto .

Parte segunda

l .- El deporte en la Región de Mur-
cia .

2 .- El deporte escolar . Su importan-
cia, su contenido y organización .

3 .- El deporte en tiempo libre . Im-
portancia del deporte como actividad re-
creativa .

4.- Instalaciones deportivas . Tipos
de instalaciones . Instalaciones municipa-
les, privadas, clubs y asociaciones depor-
tivas .

5 .- Los deportes de asociación . Cuá-
les son y sus características .

6 .- Los deportes individuales . Cuá-
les son y sus características .

7 .- El Atletismo. Carreras, saltos y
lanzamientos .

8 .- La natación . Distintos estilos de
natación . La natación como deporte
completo. La natación como actividad
recreativa .

9.- El deporte en la tercera edad .

10 .- Primeros auxilios en medicina
deportiva .

Calasparra, 19 de junio de 1990 .-El
Alcalde .


